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ACUERDO Di CONCEJO N° (lq 2_014 (Myr 
Pullo, 19 de mayo del 2014 

EL AlCA:1 DE DE I.A MUNICIPALIDAD No-miel/u Dl. TUNO 

POR CUANTO; 

IT CONCEJO DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 
VISTO: fin sesión ordinaria de concejo municipal del día 19 de nrayo del año dos mil 

catorce; y 
CONSIDERANDO: 

--- —? í 	shcied id Anónima 	virtud de lo dispuesto poi la 1.ey Cenenil Otte, 	
ha opresa Municipal de Salteamiento Básico de Pireo, Sociedad Anónima – ILMSA \O1  	de 

ssi.s
ociembies y la 1.ey General de Servicios de Saneamiento y normas complememarias, la 11Usind ik; 	I 

que se rige por sil hslatoto Social y demás normatividad que le sea aplicable. 
n Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 01 2007 (hin>, de fecha 05 de enero 

del ano 2007, se designó al INC, 1.MS Butrón Castillo ex ale-tilde de la Mimicipalidcid Provincial 

l'uno cuino Representante de las acciones que posee la Municipalidad POVitichil de Fono en la 

empresa Municipal de Sarteamiemo Básico de Puno EMSA TUNO S.A_, habiendo sido 

incorporado en la junta General de Accionistas 
Que, mediante Resolución N° 331-2014-INE, de fecha 28 de abril del :Me 2014, el Jurado 

Nacional de Elecciones designa al lag. Javier 1 lompiri lucra els el cargo de Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Puno, con el objeto de completar el periodo de gobierno municipal , 

2011- 2014. 
Chic, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de techa 19 de mayo del año 2014 se 

acordó por mayoría designar al Mg. Javier 1 lumpiri yuCra, Alcalde de la Municipalidad 

Provincial de Puno, como -Representantes de las acciones que posee la Municipalidad Provincial 

de Puno en la empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno EMSA PUNO S.A., por lo (lile 

es necesario su incorporación a la Jimia General de Accionistas para los fines einpiesariales y su 

correspondiente inscripción en los registros públicos. 
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería JurMica de 

derecho público y tienen atitorminía política, adminisimiiva y económica en los asuntos de SIL 

competencia conforme lo establecido por el artículo 1949  de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N
°  

27972. 
Por lo que, estando al acuerdo adoptado por Mayoría y a los fundamentos expuestos con 

la 
visación del Gerente Municipal, la Glicina de Asesoría Jurídica, con las facultades y 

competencia que se encuentra investido el Despacho de Alcaldía de conformidad a lo dispuesto 

por el numeral 3) del articulo 2Q° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con dispensa 

de lectura y aprobación de acta; 

ACORDO; 
Artículo Primero. APROBAR la designación del lug. Javier Huurpiri littera Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Puno corno representante de las acciones que posee la 
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Municipalidad Provincial de Pullo, ante la Junta General de Accionistas de la 1:impresa Municipal 

de Saneamiento Básico de Pinto, Sociedad Anónima - EMSA l'UNO $,A, debiendo 
illeOlporarse 

en la Ju 	General de Accionistas 

Artículo Segundo.- 
 Dejar sin efecto, a partir de la lecha el Acuerdo de  Concejo N-  002- 

2003-CMPP., de fecha 05 de enero del ano 2007; así corno las demás disposiciones que se opongan 

al presente acuerdo_ 
Arnculu Tercero.- Disponer se remita copia del preseille aciiento a las instancias 

correspondientes a efecto de implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del 

presente acuerdo. 
Dado en la casa de gobierno de la Municipalidad Provincial de Pullo, a los diecinueve 

días del Enes de mayo del ai-to dos mil catorce. 

REGISTR SE COIVIUNIQUESE Y COMPLASU. 
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